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DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.
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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP. DIE MENOHLA-OÆ, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

Xi OOrJEtOKTO.

PRECIOS DE
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts.
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 30 >

A'úmero snel

^CRICION.
FUERA.

Por un mes. . . 3 50 Pt«.
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. , . 21 >
Por un año. . . 37 50 ï

to, 0’25 peseta.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Rein? Doña 

Alaría Cristina y sus Altezas 
Reales la Serin a. Sra. Princesa 
de Astúrias, continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. M.la Reina Madre D.’^ Isabel, 
y sus Altezas RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y D.’^ María Eulalia.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

EXTRACTO de los acuerdos 
tomados en las sesiones cele
bradas en los meses de Agos
to y Setiembre últimos.

Se.s¡on del dia 96 de Agosto.

fConclusion.)

■Presidencia del Fa^emo. Sr. Golfernador.

Amonestar severamente al maes
tro de Nalda, don Andrés Minguez, 
apercibiéndole para que si reincide 
abusando en la aplicación de castigos 
corporales en la forma que ha moti
vado la queja promovida contra él, se 
verá esta Junta en el caso de propo
ner su traslación, toda vez que, se
gún manifiesta en su informe la Jun
ta local, no es el primer caso de esta 

especie que ha cometido y que á con
secuencia de esta conducta se re
traen algunos padres de mandar sus 
hijos á la escuela de dicho profesor.

Ordenar al Alcalde de Casalareina, 
en vista del informe evacuado por ei 
Sr. Inspector del ramo en el expedien
te que se sigue al maestro D. Faus
tino Uralde, que si en las actas de se
siones celebradas por el Ayuntamien
to en el año 1873 aparece se autoriza
ra al precitado maestro para dedicar
se á operaciones parcelarias, dejando 
en su lugar á Marcelino Girad, lo ma
nifieste a esta Corporación, así como 
si dicho D. Marcelino poseía el título 
correspondiente, informando la Junta 
local el estado actual en que se halle 
la educación é instrucción délos ni
ños que asisten a la escuela, y una vez 
recibidos los datos reclamados que se 
unan al expediente de su razon; y que 
se curse éste al Rectorado del distri
to, informando esta Junta de confor
midad por el informe emitido por el 
Sr. Inspector del ramo.

Sesión del día 1 de SetieniSre.

Presidencia delPxcmo. >Slr. Gobernador. 

Leída el acta déla anterior, fué apro
bada.

Se acordó trasladar al presbítero 
don Victoriano Amadeo Rodrigo un 
oficio d«l Sr. Gobernador eclesiástico 
del Obispado de Calahorra y Lacalza- 
da, en el que se sirve nombrar á dicho 
señor individuo de la Corporación, 
en concepto de Delegado del Dioce
sano.

Aprobar el acta de elección verifi
cada el dia 27 de Agosto último en la 
ciudad de Alfaro, en la que se mani
fiesta que D. José Blanco ha sido ele
gido Habilitado de los maestros del 
partido de dicha ciudad, y darconoci- 
miento de esta elección al Depositario 
délos fondos de instrucción primaria.

Se.s{on del día 13.

PresidenciadelPxcmo. /Sr. Gobernador.

Leída, fué aprobada el acta de la 
anterior,

Se acordó remitir á informe de la 
junta local de Herce la exposición de 
D.“ Juana Agustino,-maestra de di
cho pueblo, en la que solicita quince 
dias de licencia para atender al res
tablecimiento de su salud; manifes
tando, además, á dicha profesora, pro
ponga persona que legalmente pueda 
sustituirla durante su ausencia, si 
dicha licencia le fuese concedida.

Quedar enterada de haber sido au
torizado por el Rectorado del distrito, 
D. Hilario de Agapito, maestro de 
Cuzcurrita, para cursar el tercer año 
de la carrera del Magisterio en la Es
cupí! Mormal de Maestros de estaca- 
pita!; de haber .sido nombrado, en vir
tud de Oposición, maestro de escuela 
de Rabanera de Cameros, D. Plácido^ 
Jalon, y de la de niñas de S. Asensio, ' 
por igual medio, D.‘ Irene Palacios; 
de haber presentado las renunciás de 
sus cargos los maestros de las escue
las públicas de Foncea y el Rio; e! 
1.’ por haber sido nombrado para 
otro empleo, y el 2.“ por enfermo; y 
del oficio promovido por el maestro de 
párvulos de Autol de fecha 3 del ac
tu: ’.

Manifestar al maestro de Pinillos 
qu ", á la brevedad posible, forme e! 
correspondiente presupuesto de los 
enseres que más necesarios le sean 
en su escuela, para invertir las cin
cuenta y ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos, que, procedentes del mate
rial de escuela, obran en su poder.

Ordenar al Alcalde de Cuzcurrita 
remita el acta levantada por la Junta 
local de su presidencia, en la que 
conste haber concedido vacaciones al 
maestro D, Hilario de Agapito, pre
viniendo á éste que en lo sucesivo 
30nga en conocimiento de esta Junta 
qué persona ha de sustituirle durante 
su ausencia.

Nombrar maestra para dirigir pro- 
vL-ionalmente la escuela de Rin
cón -c Soto, á D.® Gregoria Rodri
guez.
Ordenar á D. Domingo Gomez, maes

tro que fué de la escuela del distri

to escolar de Ezcaray, confeccione, 
con arreglo á la ley, nueva lista de 
descubiertos por el concepto de re
tribuciones, y la presente , ante el 
Ayuntamiento de dicho pueblo por 
conducto de aquella Junta local.

Cursar al Rectorado del distrito la 
exposición de D,® Baldomera Fernan
dez, maestra de Ventosa, en la que 
solicita continuar al frente de su es
cuela que desempeña hasta que pue
da trasladarse, según está acordado, 
á otra, dentro de la provincia ó del 
distrito Universitario; y el expe
diente instruido al maestro de Casa
lareina, D. Faustino Uraldi, por faltas 
que se le imputan en el cumplimien
to de sus deberes profesionales.

Poner en conociminento del Alcal
de de Muro de Aguas que de ninguna 
manera obligue al maestro de dicho 
pueblo á expender el artículo de que 
trata en su comunicación de fecha 
dos del actual.

Participar al Alcalde de Villalobar 
que, sin demora, entregue al maestro 
de 1.“ enseñanza de expresada locali- 
cad las 45 pesetas que procedentes 
de material de escuela obran en su 
poder; y al de San Asensio, que en lo 
sucesivo ponga en conocimiento de 
esta Juntad dia ó dias que el maestro 
D. Antonio Prades se ausente de re
petido pueblo sin la competente li
cencia.

Recordar á los Alcaldes do Villa- 
mediana, Aleson y Navalsaz, que la 
costumbre establecida en esta pro
vincia para el pago de la retribución 
escolar de los niños asistentes á las 
escuelas es desde la edad de seis á do
ce años, excepción hecha de aquellos 
que acrediten recibir la enseñanza 
en otros establecimientos, ya sean 
públicos ó particulares.

Publicar en el Boletín oficial de 
la provincia el itinerario de la visita 
ordinaria que ha de girar el Sr. Ins
pector del ramo á varias escuelas de 
la misma en el actual año econó
mico.
Trasladar á don Lorenzo Olea, maes-
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tro sustituto de Sto. Domingo, el oficio 
del Sr. Presidente de la Junta provin
cial de instrucción pública de Búrgos, 
previniéndole conteste á los cargos 
que en el mismo se le hacen, en el 
término de ocho dias.

Pasar á informe de la Junta local 
de Santa Eulalia Bajera las exposi
ciones del maestro D. Francisco Me
rino, solicitando en la 1.’ ocho dias 
de licencia para asuntos de familia, y 
manifestando en la 2.* que algunos 
padres se niegan á pagar la retribu
ción escolar.

Pasar igualmente á informe de la 
Junta local de Pinillos la queja pro
mo vida contra el maestro por el Secre
tario de aquel Ayuntamiento, yunofi- 
cio de expresado maestro, relacionado 
con el indicado objeto.

Cursar el Ilm ) Sr. Rector de este 
distrito Universitario la exposición 
de D. Bruno Martinez, maestro de 
Carbonera, en el que solicita autori
zación para cursar en la Escuela 
Normal de Maestros de esta capital el 
primer año de la carrera del Magis
terio.

Ordenar á D. Marcelino Galilea, 
maestro que fué de Carbonera, que en 
término de ocho dias, rinda ante 
aquel Ayuntamiento ,por conducto de 
la Junta local, las correspondientes 
cuentas de las cantidades recibidas 
por el concepto de material.

Quedar enterada de haberse vuelto 
á encargar de la Dirección de la Es
cuela Normal de maestros de esta ca
pital D. Jorge García de Medrano; de 
la Secretaría de esta Corporación, don 
Roman Zuazo, y de la Inspección de 
1.’enseñanza D. Antonio Andrés, 
despues de haber hecho uso de la li- 
concia que al efecto les fué conce
dida.

Cursar al Rectorado del distrito, las 
propuestas unipersonales acompaña
das de los demás documentos preve
nidos por la ley para proveer por 
concurso de traslado las escuelas 
anuncaidas en el Bolelix oflciál de 
cuatro de Agosto último.

Seiioa dsl día

Presideneia del^xcmo. iS>r. Cfoiernador.
Leída el acta del anterior, fué apro

bada.
Se acordó dar por visto el oficio de' 

Alcalde de San Millan de la Cogolla 
de fecha once del actual.

Remitir á inferme de la Junta local 
de. Poyales el oficio promovido por el 
maestro de dicho pueblo, reclamando 
renta de casa, y á informe del Ayun
tamiento y Junta local de Carbonera 
el del maestro de expresada locali
dad en el que reclama cuanto se le 
adeuda por el concepto de material-

Manifestar á D.‘ Damiana García, 
maestra de Cervera, que solicita ser
vir su escuela por medio de sustituía, 
se persone en la Secretaría de esta 
Junta el dia Idel próximo mes de 
Octubre á las doce de su mañana,con
el objeto de ser reconocida por los . fianzas más necesarias á la mujer la 
señores médicos D. Narciso Merino, de labores, pueden los padres de las 
Í>0íi Marti» Navasa y D.^ Pelegrin enviarla^ ú la esçuela de Huér-

Gonzalez, que designa esta Corpo
ración.

Quedar enterada de haber salido 
ú’girar la visita ordinaria á las es
cuelas de los pueblos comprendidos 
en el itinerario aprobado, el Sr. Ins
pector del ramo en el dia de la fecha; 
de que el dia 1? del próximo mes de 
Octubre empezará ha hacer uso de 
los seis meses de licencia que le fue
ron concedidos á D. Pablo Martínez, 
maestro de Enciso, dejando cu su es
cuela á D..Leon Uruñuela; y de haber 
resuelto el Rectorado del distrito 
continúe al frente de la escuela de 
Ventosa la maestra de dicho pueblo 
D.“ Baldomera Fernandez, hasta que 
pueda trasladarse á otra de igual ca
tegoría y sueldo.

Conceder quince dias de licencia 
por enferma á doña Juana Agustino, 
maestra de Herce.

Aprobar los presupuestos de las 
escuelas públicas de esta provincia 
con las observaciones hechas por el 
Sr. Inspector del ramo y darles el 
curso correspondiente.

Manifestar á los Alcaldes de Villa- 
lobar y Villaverde que la costumbre 
seguida en esta provincia para que 
los padres de los niños asistentes á las 
escuelas satisfagan al maestro la re
tribución escolar, es, desde la edad de 
seis á doce años, excepción hecha de 
aquellos que acrediten que sus hijos 
reciben la enseñanza en cualquier 
otro establecimiento de instrucción, 
ya sea público ó particular.

Pasar á infórme de los Ayunta
mientos y Juntas locales de San Vi
cente de la Sousierra y Nájera el ex
pediente promovido, por doña Vicen
ta Sánchez y doña Elisa Ruiz, maes
tras de dichos pueblos, en solicitud de 
permuta de sus respectivas escuelas.

Devolver informado ála Sección de 
Fomento de esta provincia el expe
dienté de D, Pedro Gabriel Saenz, ve
cino de Pinillos,. en el que reclama los 
haberes que su hijo Tomás devengó 
al encargarse interinamente de la 
escuela de dicho pueblo.

Contestar al Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia que no es
tando reconocido el derecho de pa
tronato á la escuela de Gallinero en 
Cameros, procede se satisfagan las 
atenciones de primera enseñanza de 
dicho pueblo con el importe de los re
cargos municipales.

Participar áD, Lázaro Tomás Mar
tinez, D. Francisco Saenz España, 
D. Rufino Galarreta y D. Patricio 
Aguileta, maestros respectivamente 
de Villavelayo, Villoslada, Lumbre
ras y Laguna de dameros, la verda
dera satisfacción con que esta Junta 
se ha enterado de los satisfactorios re
sultados que vienen dando en la en
señanza, no dudando que en lo suce
sivo proseguirán en el desempeño de 
su cometido con el buen celo que tie
nen acreditado.

Poner en conocimiento del maestro 
' de Alesou que siendo una de las ense-

canos á adquirir dicha instrucción, y 
no vienen obligados á satisfacerle re
tribución alguna durante asistan 
aquellas á la escuela referida, sino á 
prorrateo el tiempo que hayan per
manecido bajo su dirección.

Ordenar á D. Santiago Santos, ve
cino de Almarza, que á la brevedad 
posible se presente á sufrir el corres
pondiente examen de certificado de 
aptitud en la Escuela Normal de 
Maestros de esta capital, poniendo en 
conocimiento de esta Junta el dia en 
que lo hubiere verificado y califica
ción que obtenga para legalizar su 
situación de tal maestro de dicho pue
blo, ó proceder en caso contrario á lo 
que haya lugar.

Se dió por terminado el acto.=Lo- 
groñobde Octubre de 1882.«E1 Se
cretario, Roman Zuazo.=V.° B.”, El 
Gobernador presidente, Tadeo Sal
vador.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES
UE

LOGROÑO.

Año de 18ál-82. Mes de Jlnio.

1?, 3.% y 4/ semannii.

Nota de los gastos origi
nados en el arreglo del firme 
de la carretera de Tirgo á Tor- 
mantos, cuyas obras han sido 
ejecutadas por Administración 
bajo la dirección de Don Amós 
Salvador, Ingeniero Jefe de las 
carreteras provinciales, durante 
la 1?, 2?, 3.^, y 4? semanas 
del mes de Julio último, que se 
publica en el Boletín oficial, 
cumpliendo lo acordado por la 
Comisión asociada á los señores 
diputados residentes en la capital 
en sesión de 21 de Agosto últi
mo.

Pesetas.

Por 407 jornales, á dife
rentes precios.................. 995 19

Por materiales para es
tas obras. . . , . . 55 50

TOT AI................ IOjU 69

Importa esta nota las figura
das mil cincuenta pesetas sesen
ta y nueve céntimos.

Logroño 12 de Setiembre de 
1882.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.“ B.'’B1 Vicepresi
dente, P. A., S. Iñiguez Bre
ton.

Año de 1831-82. Mes de Julio.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación de 
las carreteras provinciales en ge
neré bajo la 4il’occion de don

Amós Salvador, Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales, 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL cumpliendo lo acordado 
por la Comisión asociada a los 
señores Diputados residentes en 
la capital, en sesión de 24 de 
Agosto último, y demás disposi
ciones vigentes.

Pesetas.

Por compra y compostu
ra de herramienta para . 
las carreteras provin
ciales......................... 459 25

TOTAL. ... 459 25

Importa esta nota las figura
das cuatrocientas cincuenta y 
nueve pesetas con veinte y cinco 
céntimos.

Logroño 12 de Setiembre de 
1882.—151 Contador de fondos 
provinciales^ Felipe Victoriano 
Idígoras.—V/B/, El Vicepre
sidente, P. A., S. Iñiguez Bre
ton.

Habiéndose cumplido los con
tratos que tenían con este Ayun
tamiento el Farmacéutico titu
lar y praticante, y renunciada 
su plaza por el primero, se 
anuncia vacante dicha plaza de 
conformidad á lo que dispone el 
Reglamento de 24 de Octubre de 
1873; la primera con el haber de 
trescientas pesetas por la asis
tencia de una á setenta y cinco 
familias pobres, y la segunda con 
el de ciento cincuenta pesetas 
por el mismo número de familias, 
entendiéndose ambos con los ve
cinos pudientes.

Los que deseen aspirar á di
cha plaza presentarán sus solici
tudes debidamente requiridas en 
el término de veinte dias, á con
tar desde el en que este anuncio 
se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia.

Viguera22 de Agosto de 1882. 
—El Alcalde, Manuel Fernan
dez.

Se arriendan los pastos del 
monte bajo, sito en jurisdicción 
de Logroño, titulado la Rad de 
Logroño, de unas 800 fanegas 
de tierra. Las condiciones y 
precio, lo manifestará la due
ña D.’' Melitona Ayarza, vecina 
y residente en Agoncillo.

Logroño 3 de Octubre 1882.

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroño.
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